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Guayaquil, 16 de septiembre de 2019 

Señorita 

Mónica Cobos León 

Ciudad.- - ...-. 

De mis consideraciones: 

Cumplo. con informarle gue. la Junta General Extraordinaria y Universal de Acciónisiaa ds la 

compañía COMPAÑÍA MEDICA TRATAMIENTOS: 'AMBULATÓRIOS MEDRITAM S.A., en su cisón 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL, por eJigbso 

de CINCO AÑOS. Entre sus funciones esta ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. 
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4 La compañía fue constituida por escritura pública ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, 

Doctora María Pía lannuzzelli de Velázquez el 24 de mayo de 2017 e inscrita en el Registro 
y 

   

    z PS 

er SS - 

  

  

    

  

  
Mercantil el 29 de mayo de 2017. Í ¡ 
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Atentamente, A 
y ( 

Secretarid'Ad-Hogde fa Junta 

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE,GENERAL de la:compañía COMPAÑÍA MEDICA Í mn. 

TRATAMIENTOS AMBULATORIOS MEDRITAM S.A. Guayaquil, 16 de septiembre de 2019. | SS 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:48.247 
FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

  

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

y Gerente General, de la Compañía 

COMPAÑIA MEDICA. TRATAMIENTOS AMBULATORIOS 
MEDRITAM S.A., a favor de MONICA COBOS LEON, de fojas 41.971 

presente Nombramiento de 

  

a 41.974, Libro Sujetos Mercantiles número 5.583. 

ORDEN: 48247 
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Guayaquil, 09 de octubre de 2019 

REVISADO POR: 

he 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos' registrados, tes de “exclusiva resp (sabilidad de la o er 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Guay aquíl : 

010464 

— 
Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

   

gue me fue extihAló en. 

£sar Mya Delgada 
RADOR'MERCANT 

/CANTON GUAYAQUÍL 
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W'de la Ley del Sistema". 
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